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Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Del trabajo de partición presentado por la partidora YAZMIN HERRERA 

SANDOVAL, CORRER TRASLADO a los interesados por el término de cinco 
(5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 
hechos que les sirvan de fundamento.  Art. 509 C.G.P. 

 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 


